
COMUNICACIONES 

MARITIMAS-----=-
POLITICA DE COl\IUNICACIONES lVIARITil\LA.S <i> 

LA bencm¿rica . ocicd:1d de Gcogr:tf ía y L;st:i
dísti.:a, en ~u con. tan te af:1n de estudio )' di

vulgación ciencífica, 111 \"() la pbusible idea de orga
nizar este Primer Co11gn::>0 1\"\cxkano de Cienci:ls 
Sociales, con el <Jbjcto Ól! c~tudiar los problemas 
de este orden que a.íect:m a nuestro país, dentro <le 

· un c~piritu i:~peculativo. pero a la vez pd:tico, de
jando al cri1erío de los miembros del Congreso la 
índole d<! los Lrabjos que han de presentarse, con 
la .única limitación de que los tcm •. 1~ escogidos co
rrespondan a l:is materias de las diforentes Seccio
nes Jel mi,mo Congr~. ;\ t:ln benévola prerro
gati\'a me acojo para prescnt:ir este peque,ío estudio 
sobre Política de Comunicaciones .\-\arícimas, como 
Delegado de la Sccret:1rí:1 de Marina. que me honró 
con tal designación, permit iémlomc advcrt ir que 
este tr:1hajo rcprcsent:1 solamente un e:.f ucrzo rc:t
lizado en corto espacio de tiempo, pero que puede 
sen ir, sin embargo, di! ba~ par:i :ibJrdar el tema 
con l:t mayor preparación, que men:cc su impor
tan.:ia. 

L~~ comunicaciones marítimas .:onstituyen in
dudablemente un.i dt! las :lt:tividadcs que mayor 
influencia han tenido en d desarrollo integr~il de 
los pueblo~. ~'ª t)uc Mbido al aislamiento <Ir lo;¡ 
Co111 im:ntc~. han sido rl mcdi() por d rn:11 se han 
puesto en contacto civilizaciones distimas Í:\cilitan
do las relaciones polí1 icas y mcrcantile, entre to..los 
Jo.-, p:i íses I itoralcs, lo m i!imO que entre rcgionc:; de 
un mismo contincncc. , itu:i..::ión que prc,·alecer;i hasta 

(l) Pon('n"ia .pr ei>cntncla en cl l e.r. Cona~o de 
Cil'11ei115 ~ociales, con.vocado .:,or la S ociedad Mexie::1nn 

• de Geografía y F.st,1dísticn 

Por Fr(111ci~co l l FILA DE LA VEGA. 

J><,lílirn dr Com:mirncicm.:t MMifn1:1H. l o qm: se: 
/.:11 bccf.:o y está por bacctsc. Vías 

prcftrentcs. Fi11a11ciamie11to. 

que ~e logren medios de comunicación más ~onó
micos para el l rnn ·por ce de mercancías gruesas, y 
de allí que la política que adopte un:i nación en 
materia de comunicaciones marítimas deba de con
siderar el conjunto de circunstancias que norman 
:su propia c.-conomía y su misma existencia como 
unidades internacion:1les. 

Los litorales mexicanos tienen un desarrollo 
aproximado de 10,000 kilómetros y están c~nstitui
dos por piaras bajas que circundan el Golfo de 
Méxko y el J\'lar Caribe, cura monotonía se inte
rrumpe a trechos solamente con lls desembocadu
ras ele algunos ríes de cierta importancia, formando 
barras de difícil acceso, pero sin que exista un 
puerto naturnl para el debido rcsgu:udo de las em
bnrcaciones que, en cambio, tropic1.an con nume
ro!os obstáculos. Por el Océano Pacífico, la costa 
es acantilada y tiene algunas ensenadas utilizables 
como fondeaderos y los magníficos puertos natu
rales de Acapulco, Topolobampo y ~ahia Magda
kna. :1 í como los de Zihuatanejo y Guaym:l.S, cuyo 
arnndicionamiento para la navegación no se estima 
muy oneroso. Esta considerable extensión de litoral 
~. t:í aún escasamente habitada; la mayoría de la 
población de la República está concentrada en la 
ali iplanicie y es preciso tra poner la sierra Madre 
Oriental o la O~cidental para alcanzar la costa, ya 
se trate del Golfo de México o del Océano Pacífico. 

Este panorama bosquejado a grandes rasgos, da 
una idea de l,1:; dificu ltades que se presentan en 
-'léxico para d incremento de )a:¡ comunicaciones 
marit imas, sus::epribles de dc~arroll:lrse a pesar de 
eso~ inconvenientes. por medio de una política ade-
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cuada, y sobre todo dedicándole los re.:ursos rccu
niarios indispensables para <:I mcjor:-imiento de 
nuestros puertos y dt! :-11 servicios conexos. 

En la época prC\:ortcsi.uia la 11avcgaciún marí
tima era casi desconocida para lo!> habitantes ele 
nuestro territorio y, despué:., por un llrgo periodo 
se limitó a la indi:-pens:iblc par.1 la sati fac:i<'.lll Je 
las escasas ncce:;ichides de los conquiHadores, aun
que paulatinamente e ih::i C!>tablccicndo con ella 
una corriente ele intercambio de productos con la 
~létrópoli; pero ninguna orientación política espe
cífica, puede concebirse wn esa situación de emer
gencia, no obstantl! que la exploradún de la.~ costas 
nacionales constituia en ~¡ un adelanto para l:i na
vegación. 

Es nece ario recordar qui: una vez consolidada 
la Conqui:.ta, el Supremo Consejo de lndi:ls, por me

dios de la Casa de Contr:1ta:ión de Sevilla organizó 
el sistema merc;mtil que todo:; conocemos p,1ra el 
comercio entre E paña con sus coloni:1s de América, 
abriéndose al comerdo lo!> puertos ele Veracruz, Aca
pulco y otros. pero con tantas rc.stric::iones, que uni
das :t los inconvenii.:ntcs de esa época. como la pira
tería. la lentillld de l:t navegación a la vela y a las 
malas condiciones de nuestros puertos, (intcncional
mcnce abandonados por r:11.onc · militare~). hacían 
muy difícil nuestro desarrollo marítini<:. 

La política en materia de comunicnciones ma
rítimas, se caracterizó t:!11 esta etapa de nutslrn vida, 
por un marcado proteccionismo a los intereses es
pa1ioles, sin preocuparse el Gobierno Colonial por 
el futuro de estos pueblos que con el tiempo habrían 
de formar nuev:i.s nacionalidéldes de importante sig
nificación económica y oocial. 

Así vemos que al consumarse la independencia 
nacional, ~·l txico no contélba ni siquiera con un 
mal puerto y con un solo faro en nuestros extensos, 
peligrosos y desolados litorales, pues es de just ici:i 
hacer constar, que t'tl 1804 se inauguró el faro de 
l,;lúa, que servía de r~calada al puerto de Veracruz. 

Poco puede decirse de los primeros años de Mé
xico independiente ; l:t crisis naturnl que provocó 
nue tra lucha libertaria, unida a l:1 . u::pcmión de 

nue5tro comercio con fapaña. hi;,,o muy diiícil el 
establecimiento de nuestro tr:Hko marítimo, pues 
hay que rl!cordar que durante la dominación espa
ñola n•::s ~ncontrábamos :-iislados de las demás na
cione . A este fin contribuyó el Ar:in(el dc 15 clt: 
diciembre de 1821 Llecrcrado por l:.t Junta Provisio
nal Gubernativa, en el cual se lkclaró CJ Ue cualquier 
buque, de cualquier b:tn<lcrn, sería :1dmitido en los 
puertos mexkanos habilitados, señalándose como 
tales, Veracruz, Acapulco, Si al, Campeche, Progre
so, San Bbs, Tlacotalpan, !\-\atagorda, Soto la Ma
rina, Pueblo Viejo y Tampko. También se supri
mieron :1lgunos impuestos y gabelas que cobraba el 
Gobierno Colonial y comenzaron a inaugurar-e ·er
vicicn, de navegación internacional y de caboLajc. 

De la somera exposición anterior se deduce el 
e -tablecmiento de una política eh:menl:il en materia 
de comunicaciones maríLima~. que consistía en con
siderar el intcrc5s rncxicaRo, sobre la base del co
mercio libre con todas l:i · nacionc~. interés si .se 
quiere mal interprClado en muchas ocasiones, pero 
que, de teda · maneras, era ya un principio de go
bierno. 

OenLro de e:.;a situación se advierte con poste
rioridad una de orientación administ rativa en esta 
materia que si bien es elisculpabk por las condi
ciones del país, no por ello dejó ,le ser 1111 obstácul0 
poderoso para e[ desarrollo de mutstros servicios ma
rítimo:;. En efecto. las guerras internacionales y 
nuestras luchas intestina , por una parle, obligaban 
a nuestros gobi-.:rnos a dictar disposiciones Lle emer
gencia, ora abriendo y cerr:indo alternativamente 
nuestro puertcs o ya abrienJo nuevos en lugares 
técincamente inapropiados, o bien complicando la 
lcgi !ación relativa a la navegación con objeto ele 
impedir el contrabando, mdidas todas ellas que 
sólo sirvieron para conjurar la situación de mo
mento; pero de todo lo actuado hasra 1853. no pue
de deducirse ninguna política m.1rí1ima, ni siquiera 
el desarrollo de un programa, ni tampoco l:t apli
cación de un criterio definido, aunque en todas las 
épocas se nota un marcado deseo de prosperidad. 
manifestado con destellos más o menos dcsorien
t:idol-. 

(Continuará.) 

I 
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COMUNICACIONES 

MARITIMAS~ 
( Co11ti111wnc1ó11) 

POLITICA DE C01\1UNI-

CACIONES MARITll\lAS 
Por Feo. Avi/a de la Vega. 

( CoutÑm nc1ó11) 

EN el ai'ío de 1854, comenzó a perfilarse la adop-
dón de una política proteccionista para los 

buques de. bandera nacion.il , ya que el 30 ele enero de 
dicho ,uio, siendo Ministr<1 tk l~omcnto don Manuel 
Vdázqucz de León y Presidente de la Repúblic.i el 
General Santa /\ nna, se promulg<i el "Acta de Na
vegación'' para el comercio de la República, que 
declaró a los buques mexicanos exclusivamente ha
bilitados para importar a la República todos los 
producto · del Globo, excepto los prohibidos por la 
ley, sin pagar otros derechos que los establecidos y 
para efectuar el cabotaje. 

Las disposidones del acta, no se llevaron a la 
práctica por tos Aumerosos casos de excepción que 
contenía y aún se permitió en diversas ocasiones que 
buques extranjeros hicieran el servicio de cabotaje. 

Esta política de ayuda a la bandera nacional, no 
produjo ningunos resultados benéfico , y dos ai'íos 
de. pués fué derogada el Acta de :---Javcgación, por 
Decreto de 9 de (;!ncro de 18;6, y como seri~i injusto 
criticar esta ley con el criterio de estos día!:i, estimo 
conveniente transcribir las palabras del !\·1 inistro de 
Fomento scfior Manuel Silicco, a, cste respecto en 
su Memoria presentad:i al Congreso de l:l Cnión 
en el año de 1857: ''oca ionando algunos embargos 
al comercio lejos de proteger la marina mercante la 
hacia en muchos casos de meno condición que la de 
las naciones extranjeras. pues que Jos buques de 
fstos. por no ser posible sujetarlos a las condiciones 
del Acta, disfrutaban mayores ventajas, como con
secuencia de los Tratados". Hay que considerar 
que, como la Marina Mercante l'\acional era casi 
nula, los T ratados Internacionales sobre la ba$C de 

reciprocidad de tratamicnto. no l:i beneficiaron, 111 

fueron tampoco un aliciente para crearla. 
Desecha lo este sistem:1, ·e adopt11 un medio más 

directo de prote.;ción a la marina, por virtud del 
Decreto de 9 de enero de 18%. Consisiía éste en el 
otorgamiento ele una prima a las embarcaciones ma
yores de 80 toneladas que hicieron tráf ko con el 
extranjero. siendo esta prima de $ 4.00 y $ 8.00 por 
tonelada y por viaje según se tratara ~e navegación 
a puertos del Continente Americano o a los demás 
Continentes. respectivamente. 

Este nuevo esfuerzo resultó esteril a la postre. • 
pues nucstra.s comunicaciones marítimas no aumen
taron sensiblemen te. Por otra parte, la situación 
política inter ior. contribuía a mantener estancada 
nuestra escasa flota mercante, pues los frecuentes 
cambios de adminisLración imposibilitaban el des
arrollo de cu:ilquit'r programa y en un largo lapso de 
tiempo no vemos ninguna disposición encaminada a 
incrementar nuestras comunicaciones marítimas, re
gidas por disposiciones ya anticuadas en aquella 
época. 

Hasta el año de 1882, resurge el interés por 
nuestra marina. protegiéndola en una forma más 
concreta y efectiva sin estar prevista en ninguna ley; 
pcrq celebrando contratos para el establecimiento de 
servicios de navegación con bandera mexicana, en 
los cuales se concedían a los buques ciertas f ran
quicias, además de otorgarles una subvención en 
ef~ctivo, cuya cuantía fluctuaba de acuerdo con la 
importancia de los respectivos servicios. Entre estos 
contratos merecen mencionar$C les siguiente. : 
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El de 8 de marzo de 1882, celebrado con el C. An
gel Ortiz Monasterio )' sus hermanos, para el 
establecimiento de ltn servicio de navegación. con 
vapores <le bandera mexicana, de 4,000 toneladas, 
entre Progreso y Veracniz y puertos europeos y de 
los e stados Unidos de América, tocando La Haba
na. El servicio consistía en un viaje men ual con 
puertos eurOpL>Os del ALl.íntico, y otro viaje mensual 
con puertos en el Mediterráneo, por cada uno de 
los cuales percibió una sub\'ención de $ 20,000.00. 
Los buques <le esta empresa est.1ban exentos de toda 
clase de derechos en los puertos nacionales y la 
emprt-sa podía importar a la República sin pagar 
impuesto Lodos los artículos necesarios p:ira sus 
atenciones y ocupar gratuitamente terrenos naciona
les para talleres de construcción y reparación. 

En cambio de las franquicias expresadas, la em
presa no tenía obligaciones onerosas, como no fuera 
la de sostener por su cuenta una escuela 'náutica. 
pero si se le exigió garantizar un buen servicio con. 
buques nuevos clasificados como de primera clase, 
con 1; mill:is de velocidad por hora y acomodación 
para 200 pasajeros y 1,000 colonos. 

Esta empresa puso en servicio tres vapores (''Mé
xico", "Oaxaca·· y "Tamaulipas") que en sus viajes 
transportaron a la República buen número de inmi
gr:mtcs europeos al bajo precio convenido (:fi 2;.00 
por persona, con un mínimo determinado). 

El 5 de abril del mismo año de 1882 se celebró 
otro contrato con la ' 'Compañía Mexicana de >la
vegación", para el establecimiento <le un servicio 
de vapores mexicanos entre puertos nacionales y 
norteamericanos del Golfo de México, que percibían 
una subvención de $ 1,800.00 por viaje redondo, 
además de est«r exentos de todos los derechos de 
puerto. Esta empresa puso desde luego a navegar 
entre Veracruz y Nueva Orleans el vapor " Esteban 
de Antuiíano". 

Las empresas establecidas en virtud de los con
tratos anteriormente citados. mantuvieron el servicio 
por un periodo aproximado de dos aiíos, al cabo de 
los cuales se dedararon en quiebra y sus buques -fue
ron rematados en el extranjero. atri buyéndose ese 
fracaso a la poca exactitud en el pago de la subven
ción y de los- fletes y pasajes oficiale~, a la compe
tencia de que era objeto por parte de empresas 
extranjeras y aun a la poca experiencia de sus direc
tores en esta cla e de asunto$. 

El fracaso de estas empresas navieras mexicanas 
no solamente evitó el establecimiento de otras que 
va estaban en proyecto y que ya tenían celebradó 
~ontrato con el Gobierno, como la denominada 
"Compañía Mexicana de Navegación del Pacífico", 
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cuyos vapores deberían tocar Yokohama, Hong Kong 
y Manila y la Compañía de Vapores de Coloniza. 
ción y Correos Sud-Atlántica que hacía servicio 
mensual entre Vcracrui y [hwnos Aires, con escala:; 
en puerto inlermedios. sino que influyó poderosa
mrnte en el ánimo del Gobierno p:ira dcsvial' el 
otorgamiento <.k subvenciones hacia la bandera ex
t ranjcra para fomentar el tráfico de alturn ; aunque 
excepcionalmente se otorgaron algunas a empresas 
mexicanas que tambi¿n con1inu:1ron efectuando el 
cabotaje, al amparo de la franquicia legal que le re
serva la ley desde l:i procl.tmaciún de nuestr:t. 1 nde
pendencia. 

Tenemos que reconocer que la política que inspiró 
la celebración de los concratos expresados. se apar
taba mucho de los procedimientos ~mpiricos ante
riores y que indudablemente hubiera producido muy 
buenos resultados ran sólo con haber pagado pun
tualmente los subsidios cstipul:ldos, siquiera mien
tras las empresns consolidaban su situación mercan
til, ya que fueron conslituídas a base de crédito: 
pero en donJe no se encuentra una explicación safü
f acloria, es en el hecho de haber <lesviado hacia (') 
pabellón extranjero el otorgamiento de subvencio
nes, cuando Lodos los países del mundo las conceden 
exclusivamente a su propia bandera. 

En el año de 1891 se creó la Secretaría de Co
municaciones y Obras Públicas a la que pasaron 
todos los asuntos de navegación que anteriormente 
tramit:1ba la de Fomento; pero este paso en nada 
modiiicó l.1 política del Gobierno en el ramo de que 
~e trata; sin embargo de lo cual obtuvo cierta pros
peridad en relación con el incremento que tomaron 
las industrias nacionales con el aumeto de las vías 
férreas, ya iniciado con anterioridad. y entre las pos
trimerías de la Secretaría de romento como admi
nistradora del ramo de marina y el añ<> de 1910, 
fueron celebrados numero~as cont ratos de navega
ción con empresas mexicanas y extranjer;1s, a quie
nes se otorgaron suhvenciones de cierta cuantía, 
p11di~ndose c:tar entre las primeras la Compañía 
M.<:xicana de J\:avegación en el Golfo de México •:,r 

la Naviera del Pacífico, que alcanzaron un desarro
llo muy importante. 

en el ailo de 1910 se encontraban vigenles ocho 
contr;itos de navegación con empresas mexicanas, 
estipulándose subvenciones en cinco de ellos y trece 
contratos con empresas extranjeras de las cuales 
tres tenían subvenciones oficiales y las restantes te
nían concedidas ciertas exenciones y reducciones de 
derechos de puerto. [n el aiío últimamente citado 
comenzó a tener importancia la explotación dél pe-



tró!eo nacional, circun:mm-:ia que originó 1111 aumen
to en m:cstro tráfko marítimo. 

Como un complemento dc la l.: rcve n:sciht que 
anteci!dc, se hace necesario añad ir :i_lgo con respecto 
a la administración del ramo <le marina que, como 
queda expuesto, dependió del ~-1 il)i tcrio de r-omcn-
1O hasra 1891 <( ue se cn:ó 1:i. écrct:1rb de Comu
nicacicmes y Obras Públi« 1s: pero la int,;er<'ncia <le 
la dos dcpcndenci:ts cit:1cl:ls cr:t únic:um:111 1! desde 
e! punto de vista de las comunic~cioncs porque la 
parte técnica ele los buques, su abanderamiento, ma
trícula y arqueo . .t~í como la ¡)olida nrnrítima ,le 
puerto, la w na fcdcr:il y el pcrson:il que componía 
las tripulaciones de los buque$, estuvieron a cargo 
de la Secretaria de Guerra y !\·1arina, quien cjerda 
su autoridad en esta materia por cond111.:to de las 
Capit.inÍ:t · de Puerto y la~ Subinspecciones :\:wa
les y de 1\'láquin;is y de pul!s de~de 189~ por esta:; 
Oficinas y l.1s Pilotias .\fayores, por conducto <le 
los Administradores de las Aduanas. 

Las cmharc:ióonc mcrc:lntes nacionales eran 
mandadas por el personal nacionalizado. pues no 
había mexicano por nadmicnto lega:mentc capaci
tado. como no fuera el subalterno y alguno que Olro 
P:.trón de Costa autorizado por las Capitanías de 
Puerto. f-ué en d a1ío d~ 1867 cuando en el C:o\egio 
;\'\ililar de Chapultepec se comenzó a imp.irtir l:l 
enseñanza de la ciencia náutica para cre::tr o ficia
lidad para nue:,;tra marina de guerrn y mercante, lo 
mismo que en el I Ji ti tulo Campechano, exclusiva
men te para la marina mer-:ante, carrl!ras q,1e postc-
1·iormente ~c cursaban en las escuela~ náuticas mer
cantes de Campeche y J\1az:ttlin, creadas en 1879 y 
suspendidas en vari:is ocasiom:s y re tahlecid:is 
después, ele manera-que en el año de 191 O, sol:imentc 
existían los cursos de Piloto Mercante en la Escue
la Náutica Milic:ir de Veracruz. 

En la situación c¡He queda expuésta se cnconlrab:1 
nuc tra marina mercante al estall:i.r la Revolución 
de 1910 y el intcrinaco que sucedió a la caída del 
Gobierno anterior, así como el Gobierno Constitu
cional del C. rranci~::o l. M:i.dero en n.,da vari:mm 
la política que se seguía, quizá por dedkarse a la 
resolución de problemas de más alta trascendencia, 
hecho que ~e confirma ·l tornamos en co:1sider::1.ción 
que en el año fiscal de l!H0-11 se gastaron ..... . 
S 540,163.20 en i.ubvcncionar empresas navieras. 
cantidad que se elevó a f 610.694.6-1 en el ejercicio 
fiscal siguiente. Tampoco se dicté> durante este pe
ríodo ninguna disposición legal de importancia ni 
se tomaron medidas que indic:iran la l!Xistencia de 
un programa determinado. 

Viene después la Re\•olución ele 1910 y los mo
vimientos que le suceJbon y los trastornos propios 
di: l:.t lucha por una part1: y la guerra mundial ini
ri:td:t en 191 •l. por la otra, influyeron notablemente 
en la ~ituación de la marina m~rc.unc y el trafico 
marítimo. 

Dc~de lt1cgo es observó que las líneas extranjer:is 
alxindonarcn nuestros puér!os p:i~a de:<licarse a cu
brir l:b 1:ecesidadcs de lo~ países de su nat:ion::ilidad 
y la nwvor p::mc de !0,5 buques mexicanos fueron 
vendidos al !!XI r:m1ero por el :\ho predo que alcanzó 
el m.tteri:ll flolantc. 

Si bien es ch:rto que el abandono ~fe l:t polítirn 
de ayuda ciirccla a la .\ 'l:lrina Mer.::intc \ bcíonal 
inici:tdo en 1882, con la celebración de los contra
~<>:- n111 e. n·íE>ridos. ~igníficó una regresión en esta 
materi:i, también lo és, que en otro :-ispecto dd pro
l>léma ~i se hiw una lauJable labor. Quiero decir 
que 1n:estro Gobierno se prcocupú por el estado de 
nuestros pu1:r10~. y por !a ih:min::tción de nuestros 
litorales, (!Ue son un elemento de capital importal)ci:i 
para el desarrollo de las comunicaciones marítimas. 

A~i vemos que en 1832 se iniciaron las obra· del 
puerro de Veracrm:. terminadas h:ista 1902; en 1888 
la:. <k: Tampico :.:omplcrnent:i.das .:on el dragado de 
su canal navegable en 1892 y el muelle fiscal y sus 
:i lmacencs :ti año siguicnk siendo rcccnstruido ro
t,tlmenle el primero en 1899: las de Puerto .\-léxic<i, 
Salina Cruz. !vlanzanillo . .\fazaclán y Sant a Rosa
lía , en 1896. 1898, 1900, 1899 y 1892 respc-:clivamen
te y las ck Frontera en 19 11. 

e n el ramo ,!e faros también e nnl~t una mar
cad..t actividad en este período. e tablcciéndosc: la · 
•l•ñalcs de Sis:il en H:"0 y el de Campeche en 1859: 
Xicabngo, f-r<mtera. M..tzatl::í.n. T ampico y otros, 
hasL:t 1891 cn que los trab:tjos se intén•ifkaron más 
preparándose un T royecro general de iluminación 
que llevó a c.'lbo ~u autor, el señor ingeniero f-ran
cisco .\"icolau. a partir cel aiío de 1898 en que fué 
númbrado Director Genera) dl!I R:uno. pudién<lol-e 
:tsegurar que hoy día n11c:-t ro servicio de alumbrado 
mari1imo es uno de los mc,iorts del Continente. , 

La magnitud d~ este esfuerzú no debe medirse 
solamente por las granLlcs cantidades erogadjs en 
tan útiles obras, sino que tambi1:n hay que conside
rar b dificultad de las com11nicacionrs, la insalubri
óad de nuestras :.:astas y la fa lta de elementos de 
vicl:i que constit uían serios ob:¡c:íc11los para ~u reali
,:ación, )' que :,ólo pudi(:rOn franquear la tenacidad 
y e) ¡.>:ti riotisrno de los hombres que tenían enco
mendada esa labor. 

(Continuará.) 



COMUNICACIONES 

MARITIMAS 
POLI'fICA DE COMUNI-

CACIONES MARITIMAS 
o 

Por Francisco AV/LA DE LA VEGA. 

(Conclusión) 

Es natural considerar que durante el período 
de nuestras luchas intestinas a partir de 1913, no se 
haya continuado esta política de construcción de 
puertos; a ello se oponían tanto la situación mundial 
como las condiciones interiores del país; sin embar
go, el ramo no se descuidó del todo, pues sin contar 
las pequeñas obras de conservación que se efectua
ron, merecen mencionarse por su significación polí
tica, el restablecimiento de las Capitanías de Puerto 
en 1916, la determinación de que fueran mexicanos 
por nacimiento los Capitanes, Pilotos y Primeros 
Maquinistas de los buques nacionales y la expedi
ción de leyes y reglamentos de que antes carecía 
nuestra marina mercante, incluyendo las relativas a 
solucionar las emergencias que pudieran ocurrir a 
consecuencia de la guerra, gracias a las cuales no 
ocurrió en nuestro país ni un sólo caso que pudiera 
quebrantar la política de neutralidad adoptada por 
nuestro gobierno en aquel conflicto. Esta labor le
gislativa continuó en los años posteriores y sigue 
hoy día con el propósito· de organizar debidamente 
nuestros servicios marítimos. La Ley de Vías Ge
nerales de Comunicación y la Ley de Subvenciones 
constituyen un positivo adelanto en la materia. 

Todos los gobiernos que siguieron al Constitu
cionalista, también hicieron, dentro de lo que per
mitieron los raquíticos presupuestos del ramo, u~a 
labor encaminada a desarrollar nuestro comerc10 
marítimo; merecen citarse entre otros actos, la 
creación de las Escuelas Náuticas de Veracruz Y 
Mazatlán; el establecimiento de una Línea de Na
vegación anexa a los Puertos Libres Mexicanos ; . el 
otorgamiento de subvención a la "Compañía Navie
ra de los Estados e.le México" y a "Vapores Correos 
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Mexicanos" el establecimiento del astillero de Aca
pulco, y la creación del l mpuesto del Centenario en 
192 l. que tuvo por objeto la adquisición de buques 
para nuestra marina mercante; el sostenimiento de 
una empresa oficial en el Pacífico que lleva el nom
bre de "Transportes Marítimos" y los diversos con
tratos y permisos otorgados a Cooperativas de tra
bajadores marítimos. 

De todos estos actos se deduce, a pesar de los 
errores cometidos, una marcada tendencia del Estado 
a intervenir más directamente en el desarrollo de 
nuestras comunicaciones marítimas, considerándolas 
como un servicio social estrechamente vinculado con 
las actividades privadas, ya que pone en manos de 
las empresas particllhircs elementos propiedad na
cional que en otra forma no podrían adquirir para 
satisfacer las necesidades de nuestro tráfico. Esta 
tendencia es más notable si tenemos en considera
ción que la Secretaría de Marina acaba de celebrar 
un contrato con la "Compañía Mexicana de Nave
gación" para la administración de los buques mer
cantes requisados ?Jtimamente; que se han adquiri
do otras embarcaciones para Petróleos Mexicanos y 

sobre todo, que se iniciaron importantes obras de 
puerto y de dragado en muchos de nuestros puertos, 
a partir de 1934, y se atiende eficazmente el servi
cio de faros. 

No en_tra en la índole de este pequeño trabajo 
pormenon_zar cada u 1~ a de las ohras a que me refie
ro; per? ~1 es ne~es_ano hacer constar que después de 
las act1v1dades m1ciadas en 1882 son las que se 
con:ienzaron en 1934 las de mayo/ i~portancia que 
reg1~~ra nuestra historia, para poder Jle~a_r a la con
clus1on de que toda la experiencia adqumda en esta 



materia, incluyendo los esfuerzos desorientados y 
aun los errroes cometidos, han servido para deli
near mejor nuestra política de comunicaciones ma
rítimas. 

LO QUE ESTA POR HACERSE 

Como producto de la observación de nuestra evo
lución marítima, hemos llegado a la conclusión de 
que los delineamientos generales de nuestra política 
en esta materia, deben tender a una intervención 
más directa del Estado, como auxiliar de las activi
dades privadas relac"ionaJas con el tráfico marítimo 
y nuestra Marina Mercante y al mejoramiento de 
nuestros puertos, faros y demás servicios auxiliares 
de la navegación, todo unido a una legislación ade
cuada. Veamos ahora lo que está por hacerse dentro 
de estos principios. 

Respecto al primer punto, lo primero que se 
ocurre es el financiamiento de las empresas, así es 
que es de considerarse ele capital importancia el 
establecimiento de una Institución Nacional de Cré
dito para refaccionar a los talleres de construcción 
naval, a los armadores y a todas las industrias ma
rítimas, quitando al Estado esas funciones, aunque 
el Gobierno se vea en la necesidad de cooperar pe
cuniariamente para la iniciación de esa empresa. En 
la Secretaría de Marina existen estudios prelimina
res sobre este particlular que pueden servir de base 
para la realización de este proyecto que entraña 

problemas de muy diverso orden que aún no se han 
abordado. Descargado el Gobierno de esta difícil 
tarea, podría encauzar sus esfuerzos a impulsar el 
establecimiento de Astilleros por medio de leyes pro
teccionistas y concesiones convenientes, otorgando 
primas a la construcción naval, todo esto aun des
conocido en nuestro medio. Podría también otorgar 
subvenciones a la navegación y aun a la operación 
de las empresas mexicanas de navegación, como lo 
hacen otros países. · · 

Si complejo es el problema de establecer una 
1 nstitución Nacional de Crédito Marítimo, no lo 
es menos el de promover el establecimiento de Asti
lleros, ya que esta industria requiere forzosamente 
el concurso de todas las demás y de 1 .d , . . ' a s1 eru rg1ca, 
esp~~ialm~nte; pero de antemano se presume una 
accion um~orme por parte de todas las autoridades 
qu deban mtervenir en el asunto. 

La cuestión relacionada co I t . 
1 n e o orgam1ento le 

primas a la construcción naval ¡ ·, 
. , , a a navegac1on y 

a la operacion de las empresas es motivo de estu-
dios técnicos especiales un tanto facilitados en lo 
que toca a la navegación por haber sido ensayado 
ya ese sistema en nuestra República. 
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Resuelto el problema básico de la f inanzación 
de las empresas y el de su ayuda directa por el 
Estado, sólo quedaría su protección por medio de 
una legislación adecuada, favoreciendo la fundación 
de conferencias o consorcios para la defensa de sus 
intereses evitando concurrencias ruinosas, pero a la 
vez impidiendo cualquier intento de lucro inmode
rado. Cabe en este punto, la fijación de bases gene
rales para la tarificación y la continuación del es
tudio de nuest ra legislación de manera que siempre 
satisfaga las necesidades ele la época. incluso en su 
aspecto técnico y del trabajo, sin perder de vista 
que la marina mercante ele ningún país. por razón 
de su cometido, puede sustraerse a la influencia in
ternacional. 

El mejoramiento de nuestros puertos debe con
tinuar, formándose programas adecuaJos a nuestras 
necesidades, previos estudios técnicos y económicos 
en cada caso, que se irían desarrollando por orden 
el(: importancia dentro de las posibilidades del Era
rio, procurando dotarlos con muelles, almacenes, Y 
toda clase de facilidades para las maniobras de carga 
y descarga, con el fin de reducir las estadías que -
tan desfavorablemente influyen en el costo del trans
porte. 

El aprov1s1onamiento de combustible, agua y 
víveres en condiciones favorab~es en tiempo y precio 
es otro capítulo interesante de nuestro tráfico ma
rítimo, y debe atenderse simultáneamente al pro
blema anterior. 

Quedan después las estaciones de sah·amento de 
náufragos y 'de embarcaciones. el mejoramiento 

de nuestro servicio meteorológico, el de Sanidad por
tuaria y contraincendio, y como corolario de todo 
lo anterior la urbanización de las ciudades en que 
los puertos están situados, que merece atención es
pecial de las autoridades locales y federales, esta
bleciéndose un sistema de cooperación equitativo, 
por medio de las Juntas de Mejoras Materiales o de 
cualquier otro organismo similar. 

Tampoco se ha hecho nada hasta la fecha en 
le que se refiere a explotación de puertos. Es el 
momento de iniciar los estudios respectivos para 
deslindar hasta donde un pago debe considerarse 
como la compensación de un servicio recibido y 
cuando la contribución de la empresa para los gas
tos públicos de la Nación. hay que ver también 
cuáles de los impuestos que gravitan sobre el co
mercio marítimo deben perseguir fines ·fiscales o 
económicos. para hacer así que la tributación de las 
empresas sea eciuitativa. o bien para orientar la ac
ción gubernamental para el impulso de tales in
dustrias. 

( Sig·ue en la pág-ina :n) 



POLITICA DE COMUNICACIONES .. . 

VIAS PREFERENTES 

Tratándose de comunicaciones marítimas de al
tura, las vfas preferentes están indicadas por la 
canalización de nuestro comercio exterior, que pue
de sufrir variaciones de importancia con menor o 
mayor frecuencia y aun presentar en ciertas oca
siones, aspectos que_ pudiéramos llamar ocasionales, 
pero el establecimiento de las rutas_ no ofrece los 
inconvenientes ni el alto costo que tiene en las co
municaciones terrestres. 

Sería" · aventurado, en las condiciones P<?líticas 
y económicas actuales, pretender la_ fi jación de r~tas 
estables en este comercio; pero teniendo en ~~ns1de
ración el propósito social de nuestra p~ht1ca en 
esta materia, ei.~.oporluno estudiar la me30~ forma 
de hacei· costeal¡e la na,·egaciún con todas la; ~a-
. · . · · ·. , , . p"r·a llev"r a la practica c1011t·s n1.tcr.-~nen,~¡1.1s .. " • 

I •·. • ' .. , • · 1 pecto se han tomado en las reso uc1ones que a res ' . , 
diversas conferencias conrncadas por la llnton Pan-

americana. 
o de cab'.)-1.a organización de nuestro serv1c1 

· · · aterial moderno taje requiere. en primer termmo. m 
Y adecuado a las condiciones de los puertos peque
fios: la designación de puertos de transbordo par_a 
la concentracii,n v distrihución de la carga dest~-

~ . · . ,- · · t de tan-nada a puntos distantes _y el est,1bb.1mien ° 
fas unidas y conexiones oportunas. Todos eStOs pun
tos. han sido ~-a estudiados Y sólo se está en espera 
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(Viene de la página 26) 

de que se presenten circunstancias favorables para 
ponerlos en práctica. Las rutas existen ya estable
cidas y lo único que falta es mejorarlos en cuanto 
a la periodicidad qe los viajes y a las condiciones 
de los buques; pero como este punto está íntima
mente ligado con el financiamiento de las empre
sas. a que me referí en el punto anterior, segura
mente que no será posible su resolución inmediata. 

El desarrollo de cada uno de los puntos enun
ciados, constituye en sí un problema separado de 
difícil solución, si se considera la falta de cultura 
marítima de nuestro pueblo, la apatía del capital 
privado para las inversiones de esta clase y la poca 
atención pecuniaria que el Gobierno puede prestar 
a este ramo, por tener que atender a un sinnúmero 
de necesidades nacionales no menos urgentes e im
pn:scindibles, pero a pesar de que es muy largo 
el camino que hay que recorrer para lQgrar el fin 
deseado, debemos todos, unir nuestro esfuerzo Y 
nuestra fe para lograrlo. por medio de una política 
que puede sintetizarse en la mutua cooperación en
tre la actividad privada y· la acción oubernamental. o . 

Esperando que ese 11. Primer Congreso Mext-
1 C. · S' · eder toda cano te 1enc1as , oc1ales se se rvirá conc 

su indulgencia a este pequeño trabajo. tengo el _ho
nor de protestarle mi sincero agradecimiento, JU_n
tamente con las seguridades de mi atenta Y dis
tinguida consideración. 
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